
Las Asociaciones de Tiro Peruanas. 
 
Miles de personas, empresarios, comerciantes, 
profesionales, desean saber, que hay de cierto sobre 
las denuncias en Internet, sobre que las 
Asociaciones de Tiro, en Perú, no cuentan 
con Autorización, permisos del Ministerio del Interior 
de Perú. 
 
Aquí la entrevista realizada a Oficiales PNP y del EP 
Peruanos, sobre este importante tema que 
conmueve a la Opinión Publica de todo Perú y del 
extranjero. 
 
Lo que dicen los denunciados directivos 
de Asociaciones de Tiro. 
 
CESAR COELLO VIVAR, RONNIE FERNANDEZ DE 
LOS SANTOS, GUILLERMO CHERRES, 
RECONOCEN QUE NO 
TIENEN AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE 
INTERIOR DE PERU, PARA DICTAR CURSOS DE 
TIRO. 
 
LOS TRES EMPRESARIOS, RECONOCEN 
ADEMAS, QUE ELLOS NO ESTÁN INSCRITOS, 
COMO INSTRUCTORES DE TIRO, QUE NO 
TIENEN NINGUNA ACREDITACION EN EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR DE PERU. 
 
Cientos de empresarios, se sienten defraudados, ya 
que ellos siempre pensaron, en Lima, que Tiro 
Defensivo Peru.com, era una Organización seria, 
autorizada, formal. 
 



"Esperábamos fervorosamente, que los directivos 
 desmintieran a ALVISEGPERU", mostrando sus 
Autorizaciones, sus Resoluciones Directorales, pero 
no fue así, expreso Carlos Campodónico, 
quien recomendó, no participar en instrucciones, 
improvisadas, mal organizadas. 
 
Por otra parte el Oficial Hedilbrando Vásquez de la 
PNP, señalo que estas Asociaciones Civiles, se han 
creado, aprovechando el vacío legal, que hay en 
el Perú. Ya que existe el derecho de asociación y es 
totalmente legal. Lo que no es legal, es auto 
proclamarse, como la Organización Nacional 
que agrupa a los Usuarios Legales de Armas, 
porque eso no es cierto, manifestó. 
 
El Teniente Coronel Castro, del EP, actualmente en 
retiro, acoto que:  "en el Perú, existen mas de 100 
Asociaciones Civiles de Usuarios Legales de Armas, 
pero que ninguna tiene Autorización 
del Ministerio del Interior de Perú". Se trata de 
simples asociaciones civiles de simpatizantes, de 
usuarios, sin ningún valor oficial, ni respaldo de la 
Autoridad Nacional. 
 
En efecto se ha realizado un seguimiento y podemos 
observar numerosas organizaciones de 
usuarios legales de armas, que funcionan en locales 
pequeños, alquilados, prestados por 
otras organizaciones de Tiro Olímpico, Deportivo  y 
afines, pero todos son solo vulgares asociaciones, 
sin aval del Estado Peruano. 
 
 



Se pregunto a un alto oficial del SUCAMEC, si los 
Instructores de Tiro, son cualquier persona en 
el Perú. Este contesto, pidiendo guardar reserva de 
su nombre: "que no. 
 
Dijo que en Perú, todos los Instructores de Tiro, que 
son mas de 400, están todos inscritos, registrados 
en SUCAMEC, del Ministerio del Interior, pero que 
hay muchísimas personas, que valiéndose de su 
dinero, pagina web, vídeos, embaucan a miles 
de personas neófitas en el uso de armas. 
 
Instructores de Tiro son controlados por 
SUCAMEC 
 
 
Los Instructores de Tiro 
Acreditados están prohibidos de capacitar a 
cualquier individuo. No es la formación en tiro, un 
negocio, sino más bien es "la transferencia 
de tecnología, conocimiento, habilidades y 
destrezas, mística, ética, en y para el uso de arma 
corta". 
 
"Si cualquier individuo pudiera participar, sin mas en 
un curso de tiro, tendríamos que los miles de 
delincuentes 
peruanos, asistirían sin ningún problema 
a polígonos de tiro, cursos de tiro y 
los organizadores, no podrían jamás saber a quien 
capacitan.  Tampoco les importaría si tiene o 
no antecedentes el participante, con tal de que 
pague". "Y eso es inaceptable, puntualizo". 
 



Estas nuevas organizaciones que se han 
popularizado en internet, como son Tiro Defensivo 
Peru.com , IDPA PERU, gracias a una maquinaria 
comercial pagada con miles de dólares, pese a que 
se proclaman defensores de la Familia, Pro Uso 
Responsable de Armas Cortas, borran con el pie, lo 
que escriben con la mano. 
 
Ud. puede ver "memes, banners", en los que ellos se 
burlan del SUCAMEC, ridiculizan a las autoridades 
nacionales, descalifican a personas 
acreditadas, intentando ocultar, de mil formas, "que 
ellos no tienen ninguna autorización, ningún permiso 
para dictar cursos de tiro defensivo, ni en ninguna de 
sus modalidades.  
 
Los insultos contra ALVISEGPERU, contra el 
Instructor en Armas Cortas Acreditado Pedro 
Alejandro Reyes Ramos, es porque este señor, 
valientemente, los encara y denuncia, sin importarle 
que cuelguen infinidad de caricaturas de el, que nos 
demuestran tanto a las autoridades nacionales, 
empresarios, policías y militares, que lo que hay en 
el fondo, es solo afán de lucro, deseos de 
enriquecimiento, a costa de la venta indiscriminada 
de armas cortas. 
 
Los resultados de la labor que han realizado las 
Asociaciones de Tiro en Peru, son pesimos. No han 
capacitado adecuadamente a los usuarios de arma 
cortas, no les han inculcado el respeto a la vida, al 
orden legal constituido, antes mas bien los han 
exhortado de manera soterrada y solapada a matar, 
a quien ellos consideren es “un delincuente”. 



Vemos asesinatos de mujeres y sus hijos a manos 
de usuarios legales de armas, civiles. 
¿Para que entonces sirven las dichosas 
asociaciones de tiro peruanas? 
 
Tal vez, esto nos da la respuesta de porque razón, 
no cuentan ninguna con la Autorización del 
Ministerio del Interior de Perú, ni con permisos para 
dictar cursos de tiro. 
 
No tienen autorizaciones, porque ellas no califican, 
no reúnen requisitos legales, técnico- pedagógicos, 
formales, para obtener estos permisos, 
autorizaciones. 
 
Algunas de ellas han intentado según el SUCAMEC, 
obtener una Resolución Directoral, pero les ha sido 
denegada, ya que no son organizaciones serias, 
fomentan el uso indiscriminado de armas cortas y 
buscan además únicamente el lucro, contraviniendo 
lo que dispone el Código Civil de Perú, que señala 
que las Asociaciones no tienen fines de lucro 
 
El afán de lucro, es lo que hace que los directivos, 
promotores entusiastas de estas organizaciones, 
asociaciones de tiro, olviden sus deberes para con la 
Moral, la Ética y la Sociedad Peruana. 
 
Las Estadística de Muertes de Mujeres y Niños a 
manos de Usuarios Legales de Arma Cortas, no les 
importan nada, ni les quitan el sueño. Lo único que 
importa es vender armas cortas, municiones, captar 
mas y mas miembros socios, para convertirlos en 



Clientes de Armerías, que pagan jugosas 
comisiones. 
 
 


